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ANASTASlO S.OMOZA 
Presidente de la República de Nicaragua 

Por Cuanto 
El día d1ec1ocho de Abril de mil novec1en 

tos cincuenta y seis el Gobierno de N1cara 
gua se adhmó a la Convención Sobre los 
Derechos Políticos de la MuJer, aH1erta a la 
firma de los Estados Miembros de las Nac10 
nes Omdas, el tremta y uno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, cuyo texto es 
el siguiente 

cCONVENCION SOBRI! LOS DERECHOS POLITI• 
COS DI! LA MUJER 

Las Partes Contratantes, 
Deseando poner en práctica el princ1p10 

de la igualdad de derechos de hombres y 
mu1eres, enunciado en la Carta de las Na 
c1ones Unidas, 

~econoc1endo que toda persona tiene de 
recho a part1c1par en el gobierno de su país, 
d1rectam~nte o por conducto áe representan• 
tes libremente escogidos, y a iguales opor­
tunidades de ingreso en el se1v1c10 público 
de su país; y deseando 12ualar la cond1c16n 
del hombre y de la muJ!!r en el disfrute y 
e1erc1c10 de los derechos polfl1cos, conforme 
a las d1spos1c1ones de la Carta de las Nac10• 
nes Unidas y de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 

Habiendo resuello concertar una conven• 
c1ón con tal obJeto, 

Convienen por la presente en I•~ d1spos1• 
c1ones siguientes 

Artfculo 1 
Las muieres tendrán derecho a volar en 

todas las elecciones en igualdad de cond1c10• 
ne¡ con los hombre, sm d1scrimmac1ón al• 
guna 

Artículo 11 
Las muieres serán elegibles para todos los 

organismos públicos electivos establecidos 
por la leg1slac16n nacional, en cond1c1ones 
de igualdad con los hombres, sm dlscrtmma• 
c16n alguna 

Artículo 111 
las mu1eres tendrán derecho a ocupar 

cargos públicos y a e1ercer todas las funcio­
ne!:! públicas establecidas por la leglslac16n 
nacional, en igualdad de cond1c1ones con 
los hombres, sin d1scr1mmac16n aliuna 

Artículo IV 
1 La presente Convención quedará abter• 

ta a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, y de cualquier otro 
Estado al cual la Asamblea General haya d1-
r1g1do una mv1tac16n al efecto 

2 La presente Convención será rahf1c1• 
da y los instrumentos de rahhcac1ón serán 
depositados en 11 Secretarla General de las 
Naciones Umdas · 

Artículo V 
1 La presente Convención quedará ab1er• 

ta a la adhesión de todos los Estados a que 
se refiere el párrafo 1 del Articulo IV. 

2. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en 
la Secretarla General de las Naciones Um• 
das. 

Arhculo VI 
1 La presente Convención entrará en VI· 

ior noventa d1as después de la fecha en qu~ 
$e haya depositado el sexto instrumento de 
rahf1cac1ón o de adhesión 

2 Respecto de cada uno de los Estados 
que ratifiquen la Convens1ón o que se 1dh1e• 
ran a ella después del depósito del sexto ins­
trumento de rattf1c1c1ón o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa dfas 
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después de la fecha del depósito del respec 
hvo instrumento de rahhcac1ón o de adhe 
s1ón. 

Artículo VII 
l;n caso de que un Estado formule una 

reserva a cualquiera de los artículos de la 
presente Convención en el momento de la 
firma, la ral1f1cac1ón o la adhesión, el Secre 
tano General comunicará el texto de la re 
serva a todos los Estados que sean partes en 
la presente Convención o que puedan llegar 
a serlo Cualquier Estado que oponga ob 
1ec1ones a la reserva podrá, dentro de un 
pino de noventa días contado a parhr de la 
fecha de dicha comunicación (o en la fecha 
en que llegue a ser parte en la presente Con 
venc1ón) poner en conoc1m1ento del Secreta 
r10 General que no acepta la reserva En 
tal caso, la Convención no entrará en vigor 
entre tal Estado y el Estado que haya formu­
lado la reserva 

Arlfculo Vlll 
1. Todo E!!ltado podrá denunciar la pre 

sente Convención mediante nohf1cac1ón por 
escnto dmg1da al Secretario General de las 
Naciones Unidas La denuncia surtirá efec 
to un ano después de la fecha en que el Se 
cretano Gene1 al haya rec1b1do la nohf1cac16n 

2 La v1gene1a de la presente Conven 
c16n cesará a partir de la fecha en que se ha 
ga efectiva la denuncia que reduzca a menos 
de seis el número de los Estados Partes 

Artículo IX 
Toda controversia entre dos o más Esta 

dos Contratantes, respecto a la interpretación 
o a la aplicación de la presente Convención, 
que no sea resuella por negqc1ac1ones, será 
sometida a la dec1s16n de la Corte Interna 
c1onal de Justicia a petición de cualquiera de 
las partes en la controversia, a menos que 
los Estados Contratantes convengan en otro 
modo de soluc1onarla 

Artículo X 
El Secretario General de las Naciones Uni­

das notificará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo t del 
artículo IV de la presente Convención. 
a )-Las firmas y los instrumentos de rahf1-

cac1ón rec1b1dos en virtud del articulo IV, 
b )-Los instrumentos de adhesión rec1b1dos 

en virtud del artículo V, 
c )-La fecha en que entre en vigor la pre 

sente Convención en virtud del artículo 
VI, 

d 7-Las comumcac1ones y nohhcac10nes re 
c1b1das en virtud del articulo VII, 

e )-Las notif1cac1ones de denuncia rec1b1 
das en virtud del párrafo l del articulo 
VIII, 

f )-La abro2ac1ón resultante de lo previsto 
en el párrafo 2 del artículo VIII. 

Articulo XI 
1 La presente Convención, cuyos textos 

chino, espanol, francés, inglés y ruso serán 
igualmente auténticos, quedará depositada 
en los archivos de las Naciones Unidas. 

2 El Secretario General de las Naciones 
Unidas enviará copias cerhf1cadas de la pre­
sente Convención a todos los Estados Miem­
bros de las Naciones Unidas y a los Estados 
no miembros a que se refiere el párrafo t del 
artículo IV 

En fé de lo cual, los infrascritos, debida, 
mente autorizados para ello por sus respec­
tivos Gobiernos, han fumado la presente 
Convención, la cual ha sido abierta a la fir­
ma c!n Nueva York, el treinta y uno de Mar­
zo de mil novecientos cincuenta y tres,. 

Por Cuanto. 
El d1a d1ec1ocho de Abnl de mil novecien­

tos cmcueRta y seis se dictó el siguiente 
Acuerdo 

cN9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda 
Primero Adherir a la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mu1er, abierta 
a la firma de todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, el 31 de Marzo de 1953. 

Segundo· Someter dicha Convención a 
11 cons1derac1ón del Soberano Congreso 
Nacional • 

Comuníquese - Casa Pres1denc1al -Ma 
nagua, D1stnto Nacional, d1ec1ocho de Abnl 
de mil novecientos cm cuenta y seis - cAno 
José Dolores Eslrada•.--A SOMOZA -El 
Mm1stro de Estado en el Despacho de Rela­
cione$ Exteriores, Osear Sevilla Sacasa 

Por Cuanto 
El d1a vemhdos de Mayo de mil novec1en 

tos cincuenta y seis .se em1t1ó la siguiente 
Ley 

•El Presidente de la R~púbhca 
a sus habitantes, 

Sabed 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente 

RESOLUCION No, 68 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado :le la República de 1N1caragua, 
Resuelven· 

Artículo lo -Aprobar en todas sus parles 
la adhesión a la Convención Sobre los De­
rechos Pohhcos de la Mu1er, abierta a la fir­
ma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, el 31 de Marzo de 1953, 
asf como la ,Convención lnleramericana 110-
bre Concesión de los Derechos Pohticos a 
la Mu1er, y la ,Convención lnteramencana 
sobre Concesión de los Derechos Civiles a 
la MuJer•, suscritas ambas en la IX Confe 
renc1a Internacional Americana, celebrada 
en Bogotá, del 30 de Marzo al 2 de Mayo 
de 1948 
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Articulo 2o -Esta Resolución deberá pu 
bllcarse en •la Gaceta,, D1ano Of1c1al 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Diputados -Managua, D N , 9 de 
Mayo de 1956 

Ulíses Irías, 
D. p 

Salvador Castillo 
D S 

Manuel Zunta, 
D S 

Al Poder E1ecuttvo -Cámara del Senado 
-Manaiua, D N, 16 de Mayo de 1956 

Lorenzo Guerrero 

Pa~lo Rener 
s s 

s p 
Alberto Arguello V 

s s 
Por Tanto Ejecútese -Casa Pres1denc1al 

-Managua, Distrito Nacional, vemt1dos de 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
SelS 

A SOMOZA 
(L. G. S N) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones 

Exteriores, 
Osear Sevilla Sacasa, 

(L. s) 

Por Cuanto. 
El día vemttdos de Mayo de mil novec1en 

tos cincuenta y seis se dictó el siguiente 
decreto: 

cN9 2 
El Presidente de la Repúbltca, 

Decreta 
Primero Se rat1f1ca la adhesion a la 

Convención sobre los Derechos Pohucos 
de la MuJer, abierta a la firma de todos los 
Estados Miembro¡¡ de las Naciones Unidas, 
el 31 de Marzo de 1953 

Segundo Exp1dase el correspondiente 
Instrumento de Adhesión para su depósito 
en la Organización de las Naciones Unidas 

Comuníquese -Casa Pres1denc1al -Ma 
nagua, Distrito Nacional, "emt1dos de Mayo 
de mil novec•entos cincuenta y seis •· «Ano 
José Dolores Estrada, .-A SOMOZA -f.1 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela­
ciones fxteriorcs, Osear Sevilla Sacasa, 

Por Tanto 
Expido el presente Instrumento de Adhe 

s1ón, firmado por Mí, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el s,nor M1-
mmstro de Estado de Relaciones Exteriores 
para su depósito en la Secretarla O~neral de 
las Nac1oneS' Unidas 

Dado en Casa Prcs1denc1al.-Managua, 
Distrito Nacional, a los vemttdos días del 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y SCIS 

(f) A SOMOZA. 
El Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones 
Exlenores 

(f) ÜSCAft SEVILLA SACASA 

Hacienda y Crédito l'ubllco 

Lista de los Agricultores a quienes la Comercial lnternac1onal, S A reembolsará los 
derechos consulares que fueron cobrados sobre pedidos de mscchc1das, por haber reem­
bolsado el Gobierno a dicha firma los menc10nados derechos, en con1unto, así 

Nombre del Cltente 

Lacayo Montealegre Hnos. Cía Ltda 
Benvenuto Martínez & Hnos C9 Ltda 
Benvenuto Martínez & Hnos C9 Ltda 
lni José Vicente Alvarez 
lr.g Jos~ Vicente Alvarez 
Allc1a R de Alvarez 
Buenaventura Rappacc,olt Cía Ltda 
Roberto E Deshon M 
Eduardo R Deshon M 
Francisco Rodríguez Telleria 
Eduardo CalleJas Deshon 
Rodolfo Zelaya M 
Rodolfo Zelaya M 
Capltin Napoleón Ubilla Baca 
John C. Kalthoff 
Manuel Calle¡as Novoa 

Quintales 

3,415 
400 

1,440 
1,600 

700 
700 
810 
500 
400 
80 

150 
125 
300 
230 
200 
200 

Valor Ctf 
Córdobas 

236,528 95 
24,780 00 
95,550 00 
97,137 60 
45,474 94 
45,474 94 
68,572 70 
35.,847 00 
26,740 00 

5,43200 
10,185 00 
10,858 75 
20 370 00 
15,82490 
U,170 80 
13,580 00 
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Nombre del Cliente 

Alfonso CalltJas 
Roberto E Deshon 
Roberto Vaca Seydel 
Luis Veneno P 
Emma Sáenz Pcnalba 
Emma Sáenz Penalba 
juan Rafael More1ra 
Juan Rafael More,ra 
Ale1andro Jarquín 
José Denis Chamorro 
S1lv10 Chamorro 
Enrique CalleJas 
Salvador Solano 
Carlos Lacayo Vivas & Cfa Ltda 
Bartolomé Vfquez 
Bartolomé Vfquez 
Humberto Sandmo Lacayo 
Humberto Sandmo Lacayo 
Pbro José Francisco Salazar A. 
Antonio Zapata jaen 
Dr José .Velázquez D. 
Oiga P. de Velázquez 
José Salmas Salazar 
Elfas Aguado 
Dr. Rodolfo Salazar 
01lberto Herdoc1a C. 
Otlberto Herdoc1a C 
Bernabé Rosales Valle 
Marfa Vallede Lu¡o 
José E Orozco O 
José E Orozco O 
Margarita Arguello Wassmer 
Rosano vda de Qu1nónez 
f~hx Ignacio Bolaftos 
Santiago Vega Noguera 
Andrés Vega Noguera 
S1lv10 Vega Noguera 
Boris Vega Sánchez 
Bon& Vega Sánchcz 
Angel Sánchez 
Angel Sánchez 
Alfonso Porta Mendoza 
Alfonso Porta Mendoza 
Luis y Roberto Sáhchez Velázquez 
Luis y Roberto Sánchez Velázquez 
Mano Ca1ma Vega 
Mario CaJma Vega 
Guillermo Sánchez Casco 
Omllermo Sfnchcz Casco 
Roger Abaunza 
F ranc1sco J Aguado P. 
Jenny B de Argüello 
Carlos Argücllo Montiel 
Alfonsd' Barreto 
Enrique Solanos 
Bonilla & Espmoza 
Mario C11ma Vega 
Enrique CalleJas 
jorge Camón 
Amanda Chamorro de César 
Enrique y AleJandro Chamorro 

Qmnta/es 

200 
400 
682.1/2 
200 

50 
10 
70 
40 

150 
480 
100 
500 
200 
300 
180 
120 
100 
75 

120 
150 
160 
100 
200 
400 
213 
108 
62" 
28 
50 

150 
50 

135 
2-47 
240 
321/2 

130 
130 
10 

124 
110 
30 

184 
310 
240 
180 
90 
30 

300 
277 1/2 
100 
507 
100 
691/2 
10 

120 

"º 20 
5-4 1/2 

1,754 
180 
100 

Valor Ctf 
Córdobas 

13,580 00 
27,160 00 
56,978 40 
13,580 00 
3,395 00 

M870 
4,679 50 
4,799 20 
9,439 50 

32,911 95 
6,230 05 

33,026 00 
17,16400 
29,111 00 
11,915 40 
9,286 20 
6,724 35 
5,31-435 
8,327 75 
966840 

14,869 05 
6,653 65 

13,447 00 
30,620 70 
19,024 45 
8,264 16 
6 098 33 
195820 
3,389 -40 

10 069 5a 
'4,700 50 
9,780 05 

19,238 -45 
17,098 90 
3,055 65 
8,961 20 
8,961 20 

903 70 
8,541 26 
7,296 20 
2 68-t 00 

13,764 43 
22,385 30, 
15,900 20 
13 546 75 
6,779 60 
2 684 00 

18,5M 26 
20,726 45 
9,500 00 

42,588 00 
,8,800 00 
6,7-45 00 
2,09000 

10,935 00 
2,610 00 
1,900 00 
3,66667 

22,812 44 
16,110 00 
7,350.00 
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Nombre del Cliente 

Ernesto Chamorro 
Ernesto Chamorro 
Juan J. Cordón 
Juan J Cordón 
Roberto Deshon Oeshon 
Enrique Dreyfus 
Octav10 García 
f ranc1sco Guerra Monee 
Manuel Guerrero ParaJón 
Deshon Gonzalez & Cfa Ltda 
Deshon González & Cfa Ltda 
Dcshon Oonzález & Cía Ltda 
Orlando Oonzález A 
Horac10 Guzmán B. 
G1lberto Herdoe1a 
Hornán Jarqufn 
Carlos Knoepffler 
Dr Narciso Lacayo Palla1s 
Félix P Llanes 
Alfonso Lovo Moneada 
Octav10 Lovo 
Octav10 Lovo Moneada 
Bcnvenuto Martrnez 
Jaques Mo1re 
Jaques Mo1re 
f 1lem6n Mohna 
f 1lemón Molma 
Ramiro Montealegre 
Raúl Palma 
Juhan Quant 
Buenaventura Rappaec1oh 
Buenaventura Rappacc101l 
Guillermo Reyes 
Guillermo Reyes 
Gu11lermo Reyes 
f ranc1sco Sacasa 
Guillermo Sánchez Casco 
Ronaldo Sánchez 
1onaldo Sánchez 
Ronaldo Sánchez 
~uana Dolores v de Sánchez 
Noel Sánchez Cuadra 
Manuel Sandmo R 
Serv1c10 Técnico Agrícola de Nicaragua 
Salvador Solano 
Roberto Vaca Seydel 
Roberto Vaca Seydel 
Ausberto Narváez 
José Vicente Alvarez 
S1lv10 Vega Noguera 
Nicaragua Sugar States 
lng José Vicente Alvarez 
Carlos R1orda 
Salvador Areuello 
Pedro García 
Ese. Nac de Agricultura y Ganadería 
Salv.dor Arellello N 
Antomo Rosales Cuadra 
Carlos Riorda 
Carlos Baca 

Quintales 

2559 
200 
100 
20 
50 

150 
83 J/2 
50 
39 

1,900 
100 
300 
100 
480 

3 
60 

5· 
1,000 

30 
240 
100 
20 

400 
10 
4 34-1/2 

80 
9 

100 
21 
30 

ioo 
100 
39 
30 
15 

100 
25 

150 
30 
30 
50 
20 
25 
5 

100 
25 

150 
300 
177 51 

18 
5352 
19 53 
18 86 
1 
1 
2 
2 

1/2 
031/2 
4 

1701 

Valor Ctf, 
Córdobas 

23,032 83 
15,000 00 
8,600 00 
2,050 00 
3,750 00 

15,450 00 
8,600 00 
4,100 00 
3,153 00 

155,100 00 
8,40000 

20,370 00 
8,400 00 

40,400 00 
24867 

6,300 00 
37500 

88,125 00 
3,007 50 

19,080 00 
8,400 00 
1,500 00 

'33,600 00 
84000 
43450 

6,640 00 
915400 

8,400 00 
1,995 00 
2,520 00 

14,126 00 
8,967 00 
3,276 00 
2,850 00 
1,188 00 
8,300 00 
2,350 25 

12,150 00 
2,190 00 
2,190.00 
4,100 00 
1,900 00 
1,950 00 

3l!O 00 
7,800 00 
1,697 50 

13,950 00 
21,000 00 
14,910 84 

1,800 00 
5,084 40 
1,640 52 
1,508 80 

6500 
7500 

140.00 
13000 
32.50 

6 028 50 
300.00 
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La hqmdac1ón se harli de canform1dad con los precios de cada insecticida, anotados 
en las facturas y Pólizas respectivas. 

Managua, D N, veinhcmco de Jumo de mil novecientos cincuenta y seis. - MINIS• 
TERIO DE HACIENDA Y CREDITO Pl)BLICO 

Es copia fiel del original que envió a este Despacho la Comercial Internacional, S A 
en carta de 2 de Jumo del comente ano.-JOROE U CHEVEZ C, Of1c1al Mayor de Ha-
cienda 15 -4 

SECCION JUDICIAL 
REMATl!S 
N9 9135 

Once mai'lana, dlecl11ete Julio comente afio, re­
matará1e e1te Juzr;ado, rú1tlca ciento cuarent1c1nco 
manzana■, comarca !I A¡uacate, 1ur11dlcclón Ca­
moapa, cato■ hndero1 oriente y norte, finen del 
doctor Daniel Marra Aráuz y otro ■, occidente, de 
Nlcolá■ Urblna, 1ur, de Hortencla Díaz 

E1ecut1 Manuel Borque a Nicolás Urbana. 
Bue Un MIi Córdoba■ 
Secretaría Juzrado Local Civil ftoaco, veintlcln 

co Junio mil novecientos cincuenta y sel• -Con■ue 
lo Calero, Sria. 3 2 

N9 9120 

Diez mañana M1ércolca uno Ar;osto próximo, lo­
cal cate Juirado remataráae me1or po1tor, once man 
zana■ y media terreno 11tlo San Dier;o Lar;unillH, 
cata jurl1dlcclón, 111 que forman parte lote terreno 
abJndlcado a Clemente Pérez y otro■ en la parti­
ción del ■ltlo, lindante norte, 11t10 El Jocote, ■UI') 
Doroteo Cutlllo, hoy Teodoro Ca■co, oriente, Do­
lorca Rur;ama, y occidente, Sebastlán Rur;ama y 
otro■, hoy Nlcolb Ouevara 

Oyenae po1tur11 ler;ale■ 
Ejecuta !!rumo Vflchez a f■cola■hco Ruc1ma 
Ba■e 1ub11t1 un mil ciento cincuenta córdobas 
D11110 Secretaría Juzcado Dl1trlto r:1teU, ocho 

maftana ■el■ Juho mil noveciento1 cincuenta y ■el1. 
-Cahxto Oullérrez ft, Srlo 3 .:? 

N9 9124 

Once mailana velntlaiete Julio año en curao, e■te 
Juz¡ado, 1ub11t1rase meJor ¡:oator finca rúatlca ■Ita 
Cai'lo de la Mula, uta 1url1d1cc16n, de ■etenta man­
zana■ exten1ión, contiene café, cacao, potrero,, ár­
bole■ frutale■ y una cua habitación, con e■to1 lln­
der01 oriente, T1burc10 Oarcla, occidente, Octavia­
no Oliva■, camino enmed10, norte, Orerorlo San­
chez, y 1ur, Luclano García 

E1ecuta Guillermo ftolt a Maculo Dlaz Ochoa 
fta■e 1ub11ta do1 mil do1ciento1 ochenta córdo­

b11 
Oy,.n■e poaturu lcrale1 
Dado Juzr;ado Civil D11trlto Matar;alpa, cinco 

Julio mil novec1cntoa cincuenta y ■e11 -Justo San­
dino O -Julio C Mendoza, Srlo, 

E1 conforme -Matacalpa, cinco Juho mil nove 
ciento■ clncncnta y ■el ■ -Juho C. Mendoza, Srlo 

¡ 2 

N9 9125 
Once mai'lana próximo veinticuatro Julio, ,uba .. 

tará•e al martillo, local cite Juzr;ado, b1clcleta mar• 
ca Railenr, recular estado, y radio marca Zenit c1n 
cotubo1 

Oyenae po1tur11 
Ejecución Víctor Fllke, contra Lula C11trlllo 
Juzr;ado Civil D11trlto Chinanlltra, cinco Julio 

mil noveclento1 cincuenta y 1Cl1 -francl1co Melfn 
dez Oómcz, Juez Civil Dlatrlto,-Manucl Salvador 
Ouardado, Srlo, 3 2 

9137 
Once y media de la manan• vcmbuno Julio co­

rriente 1ubasta1á■ e en e ■te Juzrado propiedad rúa 
tlca de un tercio de caballerla medida antlrua, ubl 
cada en 1itlo r:1 Oaribatal, que hnda oriente, El Ju 
che, poniente, r:1 Dlvtudero, norte, El Tolapltal, y 
1ur, La■ fuente■ o Las Puerta■ 

ft11e postura■ un mil cuatroclento1 córdob11 
l!Jccuta Tina Fuentes de Lanzas a Tomás Torre• 

Roja■ 
Dado Juzrado Civil D11trlto León, 1icle de Juho 

de mil novcclento1 c111cuent1 y ae11 -R Osca■ San 
to,, Srlo 3 2 

9139 
Once de la maftana del veinte de Julio corriente, 

en el local de e■te Juzr;ado, rematara■e al mc¡or poi 
tor un. automóvil camión marca Mack d1eael, de 
ocho tonelada■, del ai'lo de mil novectento■ cm­
cuenta y doa, de ■el ■ cilindro,, motor número l!ND 
qu1nlento1 diez cuarenta-■etenta, modelo A cincuen­
ta y uno H, chula número A cincuenta y uno H 
trea mil ■el1clento1 1e■enta y nueve, color verde, 
con 1e11 llantas nuevu, r1n1 once-0O veinte, y acce 
1orlo1 corrcapond1entes, placa número C cuatro mil 
ochenta 

E1ecuclón de Berta Hamond o ~erta Hammond 
de Torre ■ contra Armando A¡u1lar Paez 

Oytnse posturas 
Dado en el Juzrado Primero Civil del D11tr1to de 

Man1ru11 a 101 diez día■ de Julio de mil noveclen-
101 cmcuenta y ■ el, -R I! fl1llo1 -Alberto Cana 
tea C , Srto 3 2 

N9 9142 
Nueve antemerld1an11, ve1ntltre1 corriente, 1ub■ 1 

taraae finca rústica ocho manzanas, comarca El Lla 
nito, Santa Lucía, limitada oriente, Mode■lo Bravo, 
poniente, Juan Anculo, norte, Santos Suárez, y ,ur, 
Ella■ Salma■ Y finca urbana, midiendo aolar treia 
ta vara■ de frente por trelnt11 de fondo, en el pue­
blo de Santa Lucra, con c11a de cai'lon y medlarua■ 
limitada oriente, Ar;u1tlna Soza, poniente, Juan de 
Dio• Velisquez, norte, 1olar de Pablo Alvarez, 1ur, 
1!1teb1n Campo,. 

E¡ecuta fllimón ,Anrulo a Domin&'• Rlvu de 
Anr;ulo 

Avalúo Mil Córdob11 
Secretaría Juzr;ado Local CIVIi Boaco, diez de 

Julio de mil novec1ento1 cincuenta y ■e11 -Conaue-
lo Calero, Sna 3 2 

No 9166 
Trca tarde, dlcc11el1 mea corriente, remataraae 

me¡or po1tor rústica en T11ma, limitada oriente, Si­
dom1ra Plata, poniente, Sara Barlllu, hoy Deorra­
cl11 Tre101, norte, Adán Miranda y otro, ■ur, Deo­
r;r1cl11 Tre101 

Vale do1clento1 córdobu 
Véndue e¡ecuclón Deo1r1cl11 Tre101 a Sldomlra 

Plata 
Juzcado Local Civil N1nd1rí, diez Julio mil no­

vcciento1 cincuenta y ael1 -Jorre Oonzález, Sr10 
l 

N9 9165 
Tre■ y media tarde dieciocho cornente, rematará 

,e ru1tlca en San Rafael del Sur, limitada, orlentei 
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Adán Mohna, poniente, Raimundo Sanchez, norte, 
Lul1 Palla11, aur, Manuel Amp1é 

Vale un mil córdobu 
Véndeae e¡eruc1ón O1lberto Oómez a l!.líaa Pérez 
Juzrado Local Civil. Nindirí, diez Julio mil no-

vecientos cincuenta y sei1 -forre Oonzález, Srio 
1 

N9 9164 
Tret tarde, d1oc1ocho comente, remataráae me¡or 

poator, rú1t1ca San Rafael del Sur, limitada oriente, 
Alberto Artola, poniente, Adán Mollna, norte, Pu­
tor Oaro y otros, sur, Ale¡andro Martfnez y otro, 
calle¡óa enmedio 

Véndeae e¡ecuc1ón O1lberto Oómez a Elfaa Pérez 
y Manuel Ampie 

Vale tre ■ mil cordobas 
Juzrado Local Civil Nindlrí, diez Julto mil no­

vec1ento1 cincuenta y seis -Jorre Oonzalez, Srlo 
1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 i516 ., 

Juan Oonzáfez, 1ollcita título 1upletorio de finca 
rúatica de cincuenta manzanu de extenalón, cultiva 
da con banano, café y raatro¡os, con esto• lindero, 
norte, finca de Manuel Mendoza, 1ur, la de Joté 
Chavarría, oriente y poniente, terreno, naclonale■ 
finca ■e llama Santa Rosa y 11ta en Sábalo,, e■ta 
¡uri1dlcción 

Quien tenra derecho opónraae término lerat 
Dado Juzrado de Dl1trlto, San Cario■, ocho de 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1e11 -H 
O,orno f"onseca C flores, Srio 

E, conforme -San Cario■, ocho de Mayo de mil 
noveclento1 cincuenta y se11 -C florea V, Srlo 

3 2 

N9 1531 

fterubé y Oreror1a !!cheroyen Lunaa, 101ic1tan 
título 1upletorlo, urbana, oriente, Carmen r:chero­
yen, poniente, templo San Juan, 1ur, Juan Detrado, 
norte, Conatantino Sandoval 

Valorada mil córdobaa 
Opónran■e 
Juzrado Civil D11tr1to 

mil noveclento■ cincuenta 
Pei'la, Srlo 

Muaya, catorce Mayo 
y 1el1 -Raúl Oonzalez 

3 2 

No 1532 

Ehrio Cruz Munrura, 101tclta título 1upletorlo, 
rú1tlc1, T11ma, e■ la ¡urladlcclón oriente, Miruel 
Chavarrla, poniente, Octav10 Rivera, norte, Candi 
da Meza, 1ur, Aurora Zambrane> 

Valorada quinientos córdobu 
Opónranse 
Juzrado'C1vil Distrito Masaya, once Mayo mil 

noveciento■ cmcuenta y 1e11,-Raúl Oonzález Pei\a, 
s~ 32 

N9 1533 
Alfon10 Urbma Rubio, Ocotal, 101fclta título 1u­

pletorlo caaa y 1olar, ub1cado1 Ocotal, 1olar mide 
vemhclnco varaa cuadro, caaa ocho varas tarro, 
cuatro y media ancho, lindante norte, José Ortez, 
1ur, mediando calle, predio Francisco Salrado, 
oriente, franc11co Córdoba, occidente, mediando 
calle, caaa y sclar Rafael Medina · 

Valóralo1 un mil córdobaa 
Opo11c1one■ término Jerat 
Dado Juzrado Civil Di1trito. Ocotal, diez Mayo 

mil noveciento• cincuenta y 1el1,-Jullo C Madrl­
rat -J Rafael Solí, J , Sr10 

Conforme -J. Rafael Solí• J, Srlo 3 2 

N9 1536 
Anacleto Moltna Oonzilcz, 1ohc1ta titulo 1upleto 

rlo finca rú1llca, eata ¡url1dicclón, compueata cua­
tro manzanaa exten1lón, lindante oriente, Paator 

Valleclllo, poniente, Julio ftlanco, norte, Lula Pérez, 
1ur, Nlcolua Oonzález 

Opónr11e 
Juzrado CIVIi D11trito. Chlnandera, catorce Ma• 

yo mil novecientos cincuenta y ael1 ~Eraamo R 
Pal1clo1 U , Srlo 3 2 

N9 ~e42 
Mateo Sáenz Narváez, solicita título supletorio, 

lote terreno propio, treinhnueve manzanas, Chacar• 
seca, esta ¡ur11d1cclón, lindante oriente, José Aniel 
Narváez, poniente, Rosa Amella J1ménez, norte, Pe 
trona Sáenz, 1ur, mediando camino, Jesús Guido 

Interesados opónranse 
Juzrado Civil D1Str1to león, tremtluno Mayo 

mil novec1ento1 clncuentl1e11 -J R Saborlo E, Srio 
3 1 

No U43 
La señora flde11&1a Cruz, pide Ululo Supletorio 

casa urbana te¡a, ■elS varaa lario cuatro ancho con 
un caldo, empalencada, ubicada solar treintitré1 va 
ra, y una tercia cada lado, limitado oriente, caaa 
1olar Jrenc Tercero, occidente, casa Anaataalo Mer­
lo, calle enmed10, norte, ca■a Amada Martfnez, y 
1ur c111 Pro Cruz 

Quien tenra derecho oponerse, deduzcalo térmi­
no de ley 

Juz~ado Local Limay, cuatro de Junio de mil 
novecientos cmcuenta y ul1 -Ar1p1to Mendoza L 
Pascual ft Marenco O, Srio 

3 1 

N9 t!l45 
José Laureano Fani\a, solicita titulo 1upletor10 

finca rú11lc1 ¡urisd1cclón Tolá, ■eaentlcmco maza­
na,, limitada oriente, heredero, León Santlaro y 
Diero Ruiz, poniente, norte y sur, terrenos baldío• 

Secretarlo Juzrado Civil Distrito R1v11, 1e11 Ju­
mo mil noveciento1 cmcuent11e11 -Mo11é1 S Cole 

3 1 

No 90t!9 
Manuel Paz, Jlcaro, pide título 1upletorio finca 

La Reforma, en Ouambuc,~, aquella 1url1d1cc1ón, 
do1c1entu mahzanas extens1on, culhv1d11 vemti• 
cinco con d1ec1se11 mil cafeto• cosecheros y crianza, 
cuatro manzan11 c 1i'la azúcar; do• manzanaa ru1-
neo1, resto empastado zacate rumea y J ararua, cer­
ca alambre y ca•a l•ab1tac.lón dentro, limitado todo 
norte, propledadea E1equ1el \hrchena y la de he­
rederos Alfonso Loza, sur, prnp1edad Medardo Mar 
tfnez, oriente, prvp1ed"de1 t:us.bio Uonzález y fa­
cundo Herrera, occidente, propiedad E1tan11lao 
Oarc!a 

Valórala dos mil córdobu 
Quien tenra derecho, opónr11e término Jeral 
Dado Juzrado Civil O1Strlto Ocotal, dieciocho 

Jumo, mil novecientos cincuenta y 1e11 -Julio C 
Madnr■ l -J L Jarq11ln C, Srio 

E, conforme -J L Jsrqu!n C., Sno 3 1 

No 1967 
Amado Ortez Ortez, San Ferna•1do, pide título 

1upletorlo finca llamada Los Hermano,, en el lu2'ar 
L11 Camellas, aquella 1url1dlcclón, extenlión trem 
ta manzanas, cultivada diez mil cafeto• coaecheros 
y diez mil de do1 años de plantado■, y !toda norte, 
predios de Meleclo y Elileo Beltrán, 1ur, 101 de 
Fernando Ortez, Heriberto y Manuel Herrera, 
oriente, propiedad de Josefina Ortez, y occidente, 
111 de tlt1eo Beltran y Rafael Herrer. 

Valorala ocho mil córdobas 
Quien tenra derecho, opónrue término lera! 
Dado Juzrado Civil Dutrlto Ocotal, seis de Ju-

nio de mil novecientos cincuenta y sel• -Julio C 
Mad riral -J L Jarqu!n C, Sr10 

la conforme.-J. L Jlrquln C., Srlo. 
3 1 
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VENTA DE PATENTES 
N9 9140 

Callf--rnia Reaearch, Corporatlon, de Mlchlran, 
W1lm1n,:ton, E1tado1 Unido■ 1de Amenca, por mi 
medio ofrece en venta los producto■ ya elaborado• 
o en tran11cción de 101 derecho■ adqumdo■ en esta 
República sobre 1u invento consl1tente en ,Proce 
d1m1ento1 para aceitea lubricantes compuesto•• (ca 
10 11), patentado b110 el N9 423 con fecha diec111e 
te de Julio de mil novec1ento1 cuarenta y ocho, lo■ 
que no ■e han abandonado 

Manarua D N , diez de Juho de mil novec1ento1 
cincuenta y se11 -Henry Caldera-Palla1s, 1 

N9 9141 
California Research Corporatlon, de Wllm1nrton 

Delaware, E1tado1 Unido• de América, por m1 
medio ofrece en venta lo■ producto■ ya elaborado1 
o en tr ■ n11cción de l01 derecho■ ,dqumdo■ en e■ta 
República 1obre 1u invento con■lst,mte en ,Proce­
d1miento1 para aceitea lubricantes compue1to1• pa­
tentado b110 el N9 422 con fecha 17 de Julio de 
1948, 101 que no se han abandonado 
Man■,:ua, D N, diez de Julio de mil noveciento1 

cincuento1 cincuenta y ■ell -Henry Caldera-Pa-
lla11 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1607 

Juana Francitca Lozano, mayor de edad, soltera, 
de oficios domé1tico1 y de este dom1c1ho, 1ohc1ta 
venta lote terreno eJldal, con una extensión de seis 
manzana11 11tuada a tre■ -cuartos de leiua de esta 
ciudad h1c1a el 1ur, 1obre camino Los Ladlno1, lin­
dando oriente, finca de Fellc1ano Solfa, occidente, 
finca de francisco Castañeda, norte, fmca de Julia 
na Torre■ hoy de Daniel Ur1arte, y ■ur, finca de 
Juan María Duarte camino de por medio 

Quien tuviere derecho oponrue término le11I 
Dado en el Mm11ter10 del Distrito Nacional, a 101 

diecmueve días del me■ de Marzo de mil novecien­
to■ cincuenta y ae11--G Rukosky, M1n11tro del 
Dlstrl•o Nacional -S Morales, Oficial Mayor del D 
N. 3 3 

N9 !305 
Dolla Paula de Medma pide donación de una fa 

Jª de 1olar 11tuado en el barrio del Cemen¡erlo de 
esta c1ud1d, mide doce varas por el lado de la calle, 
por cuarenta vara1 de fondo, lindante norte y po 
niente, predio■ de la denunciante, 1ur1 Ramón Men 
doza, oriente, Leopoido Ortuño 

Quien pretenda oponerae haralo térmtno de ley 
Alcaldla Municipal M■taralpa, vemte de Abril 

de mil novec1ento1 cmcuenta y cinco -R Gn¡alva 
-F R Membreño O, Srio 3 3 

No 8921 
Justm1ano Miranda Moreno, 101ic1ta arriendo do 

ce manz■nH terreno municipal fmca Llano LariO, 
cultivada con caña azúcar, árbole■ frutalea, con es 
to1 llndiro1 oriente, predio del 101ic1tante1 oriente, 
propiedad Celeatino Miranda, norte, propiedad Ra• 
miro Gonulez, 1ur, propiedad Pedro Padilla. 

El que ■e crea con derecho opónrue término 
tremta día1 

Dado Alcaldía Muntclpal San Luc .. , doce de 
Junio de mil noveciento, cincuenta y 1e11 -felic1a 
no Betanco M,, Alcalde Muntcipal 3 3 

No 1188 
féltx Antonio Bravo denuncia cien hectárea1 e11-

dale11 comarca Hamaca, Jurisdicción Villa Somoza, 
linderos norte, Cario• Chamorro, 1ur, Mumc1p10 
de Acoyapa, e1te, Tomá1 Dáv1la, oeate, Victoriano 
Orozco 

Quien pretenda derecho, pre1énte1e término quin 
ce día■• 

Alcaldía Mun1c1pal Santo Tomá1, Mayo catorce 
de mil noveclento, cincuenta y tel1 • Año Jo1é Do­
lores Estrada• -M1ruel Torres R,-C Miranda F 

3 3 • 
No 9076 

Eduardo Ortera, mayor de edad, casado, lnienie 
ro Clv1I, eate dom1c11io, 1olic1ta venta finca rmt1ca1 

11tuada cammo Tocanl1tc, compuesta como doce 
manz■nH terreno e11dal, lindando Oriente, comino 
enmedio, fmca de Gre~orio fornos, Poniente, fin­
cu de Franci1co V1llalta y A1u1trn Ramlrez, Nor­
te, f1nca1 del mlamo ■eilor forno, y de Vital López, 
y Sur, finca de AfU!tln Ramírez 

Quien tuviere derecho, opónra1e término legal 
Dado en el M1n11terlo del Da,trlto Nacional a lo■ 

veinte dla1 del mea de Diciembre de mil novecien 
toa cincuenta y cmco -G Ra1ko1ky, Ministro del 
D11tnto Nacional -S Morale■, Of1c1al Mayor 

3 2 

N9 1640 
Uvaldo Sevilla 101icita arrendamiento terreno,, 

do1 lotes e11dale1, devldamente acotado, con cerco, 
alambre tiene de po1eerlo1 mH de ael1 años Pri­
mer lote, Jurar Ramo, Mand!11 extensión noventa 
manzana1, lindero, Norte, predio• Pedro Sevilla y 
Jc1é Perez Peralta, al Sur, cammo que conduce de 
ette pueblo al de Telpaneca, Oriente, lonJa terreno 
Pérez Peralta y terreno Cutellanoe, Occidente, 
predio de O1lberto Sevilla, también lado Sur pred101 
cruces Rerlno Vá1quez Otro lote lu¡ar Bar1ta11 

exten11ón treinta manz■nH, lindero, Norte, camino 
al Jícaro, Sur_, propiedad de Pedro Sevilla, Oriente, 
propiedad de Benlc10 Sev1ll1, Occidente, terrenos 
Gilberto Sevilla, ambo• é1ta jur11dlcc1ón, con me­
¡oru dentro, f1nca1 de cailu, 6'Utneo1, café, potrero, 
trapiche, obrador fabricar dulce, casa de habitación 
y maderu conttrucc1ón 

Quien ten,:a interé11 opón111e término de ley 
Alcaldía Mun1c1pal, Ciudad. Anltgua, Mayo diet 

y 1iete de mtl novecientos cincuenta y 1ei1 -Ga-
briel Bellorín - P. Brellana, 5rio E1pec1al 3 2 

, N9 8589 
Pedro Romero U2arte, 1olicita donación 1olar 

Municipal banda Occidental é■ta ctUdad, llnderor 
al2ulente1 Oriente, cuas de Isidoro Sequelra y Or­
lando Solía, calle mterpuesta, Occidente, solares de 
León1da1 üonzalez y Lucra García, Norte, ca.sa y 
solar de florida v de Cruz y Sur, can y 10Iar de 
Cr11hna Bodán de Barquero 

Quien pretenda derecho, opónrue término leral 
Alcaldia Municipal -Camoapa, diecinueve Mayo 

mil noveclento1 cincuenti1e11 -Ramon Quez■da -
Alcalde Mumc1pal -f J Urblna C, Sr10 3 2 

No 8590 
!!rne■to Hurtado Rod°rlruez, 1ollclta donación so­

lar Municipal banda Oriental esta ciudad, lindero■ 
1irmente1 Oriente, 1olar de Fau1tino Díaz, Occi­
dente, 1olar de O1mán fon1cca, Norte, cua1 de 
Humberto flore, l Juana García, calle lnterpueata 
y Sur, cua de Jo, florea García -Intervino Síndl 
co Municipal 

Quien pretenda derecho~opónrue término lera! 
Alcaldía Municipal -Camoapa quince Mayo mil 

noveciento1 c1ncuentl1e11 -Ramón Quez■da, Alcal-
de Mun1c1pal -F J Urbma C, Srio 3 2 

N9 1591 
l!mma Hurtado de Alemán, 1ollclta donación 10-

lar Muntclpal banda Oriental esta Ciudad, lindero■ 
1irulentcs Oriente, propiedad Adán Guerra, Occi­
dente, Campo de Aterriza1e, No1te, propiedad de 
Jo1é Sequeira, camino enmed10 y Sur, Campo de 
Aterrlz■Je, camino enmed10,-lntervino Sindico 
Municipal 

Quien pretenda derecho, opónrue término le¡ral 
Alcalc!ía Mumcipal -Camoapa qumce Mayo mil 

n0Yec1ento1 cincuent11ei1 -Ramón Quezada, Alcal-
de Munlc1p1I -f J. Urbina C, Srlo. 3 2 


